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PODER LEGISLATIVO 

Climara de Diputado• 

Cuadragésimo-Novena Sesión de la Cáma
ra de Diputados, en la reunión ordina
ria del Congreso Nacional, en su Déci
mo-Quinto Periodo Constitucional, cele
brada en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional, a las once y veinte minu
tos de la mañana del día miércoles die
ciséis de marzo de mil novecientos se
senta y seis. 

Preside el Diputado Dr. Orlando Monte
negro Medrano, asistido de los Diputados 
Dr. Ramiro Granera Padilla y Sra. Mary 
Cocó Maltez de Callejas, como Primero y 
Segundo Secretario, respectivamente. 

Con la concurrencia de: 
Dr. Alejandro Abaúnza Marenco, Dr. 

Arsenio Alvarez Corrales, Don César Ace
vedo Quiroz, Don Franciso Arauz Blan
dón, Don Francisco Almendárez Lovo, Dr. 
Daniel Maria Arauz, Don Alfredo Bran
tome, Dr. Carlos Guillermo Bonilla, Don 
José María Borgen Rivera, Don Humber
to Bolaños Osomo, Dr. Salvador Castillo, 

·Don León Cabrales, Dr. Carlos José Ca
rrión, Dr. Agapito Fernández G., Dr. Oc
tavio Guerrero Aguilar, Srita. Irma Gue
rrero Chavarría, Dr. Adolfo González Bal
todano, Don Luis Felipe Hidalgo, Don Ar
noldo López Cuevas, Dr. Santiago López 
González, Dr. Juan José Morales Maren
co, Dr. José Maria Moneada, Dr. Juan 
Munguía Novoa, Sra. Irma Ferreti de Me
jía, Dr. Adolfo Martínez Talavera, Don 
Héctor Mairena, Srita. Felisa Prado Sa
casa, Don Juan F. Palacios, Dr .. Alejan
dro Romero Castillo, Don Andrés Ruiz 
Escorcia, Dra. Oiga Núñez de Saballos, 
Don Guillermo Suárez Zambrana, Don Re-. 
migio Sánchez, Dr. Orlando Trejos Soma
rriba, Dr. Henry Tíffer, Don Ernesto Ur
cuyo Maliaño, Don Pedro Pablo Vivas Be
nard y Dr. Antonio Valdez Martínez. 

l. - El Diputado Presidente Dr. Mon
tenegro, declara abierta la sesión. 

2. - Se lee, discute y aprueba el acta 
de la sesión anterior, sin ninguna modifi
cación. 

3. - El Diputa4o Presidente Dr. Mon
tenegro Medrano informa que de acuerdo 
con la invitación que la honorable Cáma
ra del Senado ha hecho a esta Cámara pa
ra integrar Congreso Pleno, a fin de con"'. 
tinuar el trámite establecido en la Cons
titución sobre las reformas propuestas a 
la misma y a la Ley Electoral, y siendo 
este día el señalado para celebrar la se
sión correspondiente de Congreso en Cá-
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maras Unidas, la Mesa nombra a los ho
norables representantes Dres. Antonio Val
dez Martínez, Oiga Núñez de Saballos y 
Juan Munguía Novoa, para que integran
do una comisión, pasen a la Cámara del 
Senado a participarle que los Diputados 
están reunidos y anuentes a celebrar Con
greso Pleno. La Comisión procede a lle
nar su cometido. 

4. - La Secretaría da lectura al dicta
men favorable de la Comisión de Gober
nación sobre el Proyecto de Ley, presen
tado a la consideración de esta Cámara, 
por los Diputados Alvarez Corrales y Tíf
fer, ·encaminado a elevar a la categoría de 
pueblo el caserío de "La Gateada". Se 
somete a discusión el dictamen y se aprue
ba. A moción del Diputado Presidente, 
Dr. Montenegro Medrano, se le dispensa 
al proyecto el trámite de lectura en lo ge
neral. Se somete a discusión en lo parti
cular y se aprueba el Arto. 1<1, íntegramen
te, pero al .discutirse el Arto. 2Q, se susci
ta debate en el que interviene el Diputa
do Romero Castillo, quien sugiere que en 
donde dice: "demarcación del pueblo" se 
lea "jurisdicción del pueblo"; el Diputado 
Trejos Somarriba dice que de acuerdo con 
la Cn., el territorio nacional está 'dividido 
en departamentos y los departamentos en 
Municipios, de manera que este proyecto 
de ley debería estar encaminado a crear el 
Municipio de :fua Gateada en el Departa;
mento de Chontales, y elevar a la catego
ría de pueblo ~l caserío La Gateada para 
que sea cabecera de ese Municipio. Final
mente mociona para que se suspenda la 
discusión y que el proyecto de ley vuelva 
a la comisión de Gobernación para que és
ta lo presente más depurado. 

El Diputado Presidente Dr. Montenegro 
Medrano, pregunta a uno de los proyec
tistas, Diputado Tíffer -quién es el que 
se encuentra en estos momentos en el re
cinto- si está o no de acuerdo con la mo
ción del Diputado Trejos Somarriba, ma
nifestando el Diputado Tíffer su completo 
acuerdo, por lo cual se suspend.~ el de~a
ta al acoger la Cámara la moc1on TreJOS 
Somarriba. 

En estos momentos regresa de la hono
rable Cámara del Senado la Comisión in
formando el Diputado Valdez Martínez 
que los Senadores en b~eves momen~os lle
garán al recinto. El Diputado Presidente, 
agradece a la comisión. 

·5. - La Secretaría da lectura a un Pro
yecto de Léy, enviado por el Ministerio de 
Hacienda y C. P., tendiente a facul!ar al 
Poder Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, 
para que done al SINDICATO DE MAE~
TROS DE MASAYA, una casa y solar si
tuados en la ciudad de Masaya, con una 
extensión de 1L601.22 varas cuadradas1 con 

el fin de que los miembros del Magisterio 
de Masaya, aún sin pertenecer al Sindica
to, puedan desarollar sus actividades so
ciales y culturales. Se toma en conside
ración el proyecto y pasa al estudio de la 
respectiva Comisión. 

Se suspende la Sesión de la Cámara de 
Diputados, para formar Congreso Pleno. 

Pasada la sesión de Congreso Pleno, la 
sesión de la Cámara de Diputados se rea
nuda a las doce y veinte minutos de la tar
de, con la misma asistencia de represen
tantes y bajo la misma Presidencia y Se
cretaría. 

6. - La Secretaría da lectura a un Pro
yecto de Ley, enviado por el Ministerio de 
Hacienda y C. P., tendiente a autorizar al 
Poder Ejecutivo, en el Ramo de Hacienda, 

l o el funcionario en quien éste delegue, pa-

l
¡ ra que contrate en nombre del Gob¡.~rno 

de Nicaragua, con la Agencia para el 0E.s4 

arrollo Internacional ( AID) un préstamo 
l '¡KJr la s1tma de Dos Millones Setenta Mil 
¡ Dólares ( US$2.070,000.00), para co.<ttear 

una campaña -para la erradicación de la 
malaria en el territorio nacionaJ.. Se toma 
en consideración el proyecto y pasa al f"s
tudio de la respectiva Comisión. 

7. - La Secretarla da lectura a un Pro
yedo de Ley, enviado por el Ministerio de 
Hacienda, encaminado a autorizar al Po
d«•r Ejecutivo para que por medio del mis-
1110 Minkiterio, permita el establecimiento 
tle Almacene.~ de Depósito de rrwrcaderias 
a ia orden, denominados de "Puerto Libre" 
en los puertos y aeropuertos internacwoo
les. Tomado en consideración el proyecto, 
pasa al estudio de la respectiva Comisión. 

Se retira de la Presidencia el Diputado 
Dr. Montenegro Medrano y pasa a ocupar
la el Diputado Moneada. 

8. - La Mesa somete a discusión en lo 
particular el Proyecto de Ley, tendiente 
a crear el Consejo Nacional de Transpor
te. 

El Diputado Morales Marenco, aclara 
para información de la Cámara, que la 
Comisión .de Economía para elaborar el 
proyecto presentado a consideración, to
mó parte del proyecto . original, enviado 
por el Ejecutivo, y parte del proyecto que 
elaboró primero la Comisión de esta Cá
mara; siendo que el proyecto del Minis
terio de Economía es diminuto, pues cons
ta de 11 artículos, hace moción para que 
la discusión sea· en -base al. proyecto re
comendado por la Comisión dictaminado
ra. l..a moción se aprueba. 

El Arto. 1 ~. se somete a discusión. El 
Diputado Trejos Somarriba, expresa que 
este artículo no define el transporte acuá
tico, porque no se sabe si incluye la pla
taforma continental o zócalo submarino y 
también~ no aclara el cabota~e, que es el 
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" Lú en ¿ .. ~ .110._ .. ~ 1 Acuerd" · transporte que se ~:a.ecL a """' ... ~,. ... ;.¡, • • .... • que no se pierde de vista la costa ~or .d?~- 1 Pnmero. - Aprobar en la ~o~a side se navega y el criterio de la Conusion : geiunte, los Estatutos de la Asociac1on de no explica este aspecto, por lo que hace 
1 

Periodistas Universitarios de Nicaragua, formal moción para que se suspenda ~l que literalmente dicen: 
debate si sus dudas merecen un estudio "Gloria Zeledón de Sánchez Notario de parte de la Comisión dictaminadora. Público y Abogado de la RepúbÍica de Ni-El Diputado Morales Marenc~, . 9ue .es caragua, Certifica: Que del frente del 'founo de los miembros de la Co~s~on die- lio cinco al frente del folio quince del Litaminadora, expresa que el criteri~ ~e la bro de Actas de Asambleas Generales de Comisión es que el transporte acuatico ª la Asociación de Periodistas Universita-. regular, sea únicamente el in~erno, ex~lu- rios de Nicaragua, se encuentra el Acta yendo las aguas a 9ue se refiere ~el Di~u- número Tres qu:c literalmente dice: Acta tado Trejos Somarriba, Y que no tien~ nm- número Tres. En la ciudad de Managua, gún inconveniente e~ ,í,\ue el Dr. TreJOS S., Distrito Nacioanl, a las ocho de la ~oche coopere con la Com1s1on porqu~ lo. que se del cuatro de marzo de mil novecientos pretende es hacer una ley, lo mas ªJustada seesnta y seis, reunidos en Asamblea Gea las necesidades del pais. El Diputado neral los miembros de Asociación de PeRomero Castillo, manifiesta que el. ~ro- riodistas Universitarios de Nicaragua, yecto es susceptible de algunas ID:~ica- (A.P.U.N.) en el Salón de Conferencias ciones, y finaliza apoyando la mocion ~~- de la residencia de la ,Licenciada Haydeé jos para que se suspe_nda el debat~. . i- Traña Paguaga, sita .sobre la segunda avemismo, el Diputado Sanchez . ~Remigi?) se nida Sur Oeste número quinientos trece, pronuncia a favor de la ID:º~ion, sumand<;>- se procedió de la manera siguiente: Abrió se también a ésta los piputados ,Gonza- la sesión la Presidenta Leda. Traña Palez Baltodano y Fernández G~cia. ~ guaga y después de los informes de rigor, pronuncian en contra de tal mocion los, Di se dio comienzo a la lectura del Proyecto putados Vivas Benar? Y Ara~ Blandon. de Estatutos de la Asociación, proyecto Nuevamente interviene el Diputado l.;i?- que nuevamete discutido, quedó aprobado rales Marenco, manifestan~ su adhe~on en la siguiente forma: · a la moción Trejos Somarri~,, pero que " 
de resultar aprobada esta moc1on, se pon- ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE en el orden del día de mañana. Se ~- PERIODISTAS UNIVERSITARIOS DE ~~te a votación la moción Trejos Somam- NICARAGUA" 
ba y se aprueba. - Capítulo I 

9 - El Diputado Presidente, levanta la Denominación, Duración, Domicili-0 y seslón y cita para el día de mañana ª la Naturaleza Jurídica: hora reglamentaria. 

José Maria M oocada, 
Diputado Presidente 

Ram'iro Granera Padilla, 
Diputado Secretario 

Mary Cocó Maltez .de Cat~jas, 
Diputado Secretaria 

PODER EJECUTIVO 

Qobarnaoi6n 'f Anex.01 

Estatutos de la Asociación. de 
Periodistas Universitarios de Nicaragua 

"NQ 608 
El Presidente de la República, 

Visto el Certifi~ del Ac~a Co~titu
tiva de la Asociacion denomi~. Aso
ciación de Periodistas Universitarios de 
Nicaragua" acto llevado a efecto en Ma-

D N, a las ocho de la noche del nagua, . ., d ·¡ ve día veintiocho de noviembre e m1 no -
cientos sesenta Y cinco. 

Art. 1. - Esta agrupación ~ denomi
nará "Asociación de Periodistas Universi
tarios de Nicaragua"; está constituida en 
acta de las ocho de la noche del veintio
cho de noviembre de mil novecientos. se
senta y cinco, podrá usar indistintamente, 
las siglas APUN en s'us relaciones oficia
les y se regirá por los presentes Estatu
tos. 
, Art. 2. - Su duración será indefinida, 

Pero podrá disolverse cuando lo acuerden 
las tres cuartas partes de los socios en 
Asamblea General Extraordinaria; convo-
cada para tal efecto. · 

Art. 3. -· Su domicilio será la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional. 

Art. 4. - Asociación de _ Periodistas 
Universitarios de·Nicaragua, no tiene re
ligión oficial, es una sociedad de carácter 
civil, autónoma y apolítica ... Su lema se
rá: "Por un Periodismo Constructivo". 

Capítulo II 
Finalidades: 

Art. 5. - Son sus finalidades: 
a) Crear conciencia de la responsabili-
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b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

dad periodística dentro de las activi
dades del país, mediante una labor 
orientadora; - · 
Propugnar porque los organismos pú
blicos· y privados estimulen la labor 
del periodista universitario; 
Velar por el mantenimiento de la li
bre expresión y difusión del pensa-
mieto; . 
Promover el avance de la cultura en 
beneficio del pueblo; 
Luchar, porque en nuestr-0 medio so
cial sea mejor apreciada la labor pe
riodística, basada en la honestidad, 
la verdad y la justicia; 
Promover la comprensión, el estímu
lo y la cooperación de todos sus miem
bros· 
Fom~ntar el espíritu de superación 
entre los socios, mediante la organi
zación de seminarios, conferencias, 
creación de bibliotecas, becas, etc; 
Crear lazos de acercamiento con los 
organismos . universita~os, agrupa
ciones gremiales del pa1s y organiza
ciones internacionales de periodistas; 
Procurar el progreso de la Nación a 
través del conocimiento y divulgación 
de sus realidades históricas y socio
económicas; 
Crear un órgano de divulgación ofi
cial para el estudio de los diversos 
problem~ de interés común, y la pu
blicidad de cuanto interesare a la 
Asociación; 
Mantener vivos los principios éticos 
del periodista, por todos los medios 
posibles. 

Capitulo m 
De los Socios: 

Art. 6. - Son socios: 
a) Los fundadores de esta Asociación; 
b) Los que ingresaren con títulos. uni

versitarios de periodistas despues de, 
la aprobación de estos Estatutos, los 

. cuales se llamarán de número y ten-
. drán iguales derech-Os que los socios 

fundadores. · 
Art. 7. - Para ingresar a esta Asocia

ción dos socio8 numerarios respaldarán 
la ~licitud, que será presentada en sesión 
ordinaria ante la Junta Directiva. 

Art. s.'- La Junta Directiva recibir~ 
las solicitudes de ingreso, y las pasara 
para su estudio a la Comisión Dictamina
dora. Esta, por votación secreta y pc>r 
mayoría absoluta, resolverá sobre la ad
misión o inadmisión de. los 9olicitantes. 

Art. 9. - En caso de_ que el fallo sea 
adverso al solicitante, éste podrá apelar 
ante la Junta Directiva. 

Art. 10. - Habrá también socios cola
boradores que serán los estudiantes uni-

versitariós ·que sO'IicitÍí.ndolo, hayan apro· 
bado el Cuarto Año de la Escuela de Pe
riodismo, y los extranjeros residentes en 
el país que tengan el grado universitario 
de Periodistas, previa aceptación de con
formidad con estos Estatutos. Los socios 
estudiantes, tendrán voz, pero no voto. 

Art. 11. - Son deberes de los socios: 
a) Desempeñar los cargos y las comi

siones que la Asamblea y la Junta Di
rectiva designen; 

b) Pagar puntualmente sus cuotas; 
c) Mantener una conducta y honestidad 

que contribuyan al prestigio periodís
tico; 

d) Cooperar con su actividad a que se 
cumplan los objetivos de la Asocia-
ción. -

Art. 12. - Son derechos de los socios: 
a) . Tener voz y voto en las sesiones; 
b) , Elegir y ser electo para· cualquiera 

de los cargos de la Junta Directiva y 
de las Comisiones; e) Disfrutar de todos los beneficios que 
las fuentes creadas por la Asociación 
otorguen; 

d) Proponer la admisión de nuevos so
cios; 

e) Gozar de la defensa de la Asociación, 
cuando los derechos profesionales de 
los socios sean vulnerados. 

. Art. 13. - Los socios estudiantes y los 
que no tengan la ciudadanía nicaragüen
!re, no podrán ser electos para cargos di
rectivos. 
· Art. 14. - Unicamente tendrán voto 
los fundadores y miembros de número de 
la Asociación. También podrán votar los 
extranjeros residentes graduados que sean 
miembros colaboradores. 
! Art. 15. - Dejarán de ser socios: 
a), Los que expresamente renuncien a 

pertenecer a la Asociación; 
b) Aquellos cuya conducta se aparte de 

las normas generales de la Asocia
.· ción; 

e) Los que sin explicación· dejen de cu
brir sus cuotas· menáúales durante 
tres meses consecutivos, previo re
querimiento de· pago; 

d) Los que sin causa justificada dejen 
de. asistin a tres sesiones con,secuti~ 
vas; 

e) Los Extranjeros que dejen de residir 
en el país. -· 

Capítulo IV 
Del Gobierno:. 

Art. 16. - La Asociación realizará sus 
finalidades y actividades por medio de: 
a) La Asamblea General; 
b) La Junta Directiva; y 
~) Las Comisione$. 
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De la Asamblea Genttral: 
Art. 17. - La Asamblea General es la 

máxima autoridad de la Asociación. Cele
brará sesiones ordinarias cada tres meses 
y extraordinarias cuando la Directiva lo 
juzgue necesario o cuando el 20% de los 
miembros con voto, lo soliciten. 

Art. 18. - La Asamblea General ordi
naria será convocada por citación de la 
Junta Directiva con ocho dias de anticipa
ción, y la extraordinaria con tres días co
mo minimo. 

Art. 19. - En la Asamblea General ha
brá quórum estando presentes la mitad 
más uno de los miembros de la Junta Di
rectiva y no menos de un tercio de los so-
cios. ·' 

Arto. 20 . ....:..., La Asamblea General to
mará resoluciones por mayoría absoluta 
de los socios presentes. 

Art. 21. - Cuando por falta de quórum 
no pueda celebrarse la Asamblea General 
en la fecha fijada, se hará una segunda 
convocatoria celebrándose entonces con 
los miembros que asistan. Las resolucio
nes que allí se adoptaren serán de la Aso
ciación. 

Art. 22. - Son atribucíones de la Asam
blea General: 
a) Elegir a los miembros de la Junta Di

rectiva; 
b) Aprobar los Estatutos y Reglamen

tos de la Asociación y estudiar sus- re
formas; 

c) Conocer, aprobar o improbar el infor
me de la Junta Directiva; 

d) ,·Tomar los acuerdos y resoluciones 
que se consideren convenientes para 
el logro de los fines ·de la Sociedad; 

e) Las demás atribuciones que se des
prenden de estos Estatutos. 

De la Junta Directiva: 
Art. 23. - La Junta Directiva está in

tegrada 11or: 
a) Un Presidente; 
b) Un Vice-Presidente; 
c) Un Secretario General; 
d) Un Secretario de Actas y Acuerdos; 
e) Un Tesorero; ·· · 
f) Un Fiscal; y 
g) Tres Vocales. 

Art. 24. - El Presidente tendrá la re
presentación legal y extrajudicial de la 
Asociación, y presidirá las sesiones de la 
Junta Directiva y de la Asamblea Gene-
ral. . 

Art. 25. - El Secretario General man
tendrá las relaciones sociales de la Asocia
ción, tanto del interior como del exte
rior, y cuidará de las Actas. 

Art. 26. - El Secretario de Actas levan
tará las actas de las sesiones y cooperará 
con el Secretario General. 

Art. 27. - El Tesorero tendrá a su car
go los libros de contabilidad que se rela
cionen con la parte financiera de la Aso
ciacion, y tendrá las atribuciones ordina
rias de estos cargos. 

Art. 28. - El Fiscal vigilará el funcio
nam.iento general de la Directiva. 

Art. 29. - Los vocales suplirán la falta 
de cualquier miembro directivo. 
-·· · Art. 30. - La Junta Directiva será elec
ta en Asamblea General durante el pri
mer sábado del mes de febrero, tomará 
posesión el 19 de marzo, Dia Nacional del 
Periodista, y durará dos años en sus fun
ciones. Sin embargo, cualquier Directivo 
que no asista a cuatro sesiones consecuti
vas podrá ser repuesto por la Asamblea 
General. 

Art. 31. - Los miembros salientes pue
den ser reelectós por un segundo período, 
cuando lo juzgue conveniente la Asamblea 
General. 

Art. 32. - La Junta Directiva celebra
rá sesiones ordinarias en la primera se
mana de cada mes; y extraordinaria cuan
do lo solicite el Presidente o cinco miem
bros de dicha Junta o el 20% de los miem
bros con derecho a votar. 

Art. 33. - La citación para sesiones ex
traordinarias llevará la orden del día. 

Art. 34. - Habrá quórum en la Junta 
Directiva con la asistencia de la mitad 
más uno de los miembros, y los ·acuerdos 
serán tomados por mayoría absoluta de 
los mi~mbros presentes. En caso de em
pate el Presidente tendrá doble voto .. , ~ . 

Art. 35.-.,... Atribucfones de la Junta Di
rectiva: 
a) Celebrar las sesiones de conformidad 

con estos Estatutos y tomar todos 
los acuerdos, excepto los reservados a 
la Asamblea General, que se conside
ren convenientes para el cumplimien
to de los fines sociales. De sus activi
dades rendirá informe por Secretaria 
y Tesorerfa en Asamblea General Or
dinaria; 

b) Resolver por votación secreta y con 
mayoría absoluta, sobre la admisión 
de nuevos socios, después de haber si
do estudiadas las solicitudes por la 
Comisión Dictaminadora; 

c) Presentar a la consideración de la 
Asamblea General, cuando fuere ne
cesario reformas a los Estatuifs Y 
Reglamentos; 

d) Cumplir y hacer cumplir los Estatu
tos y Reglamentos; sus resoluciones 
y las de la Asamblea General; 

e) Dictar acuerdo en votación secreta, 
respecto a los socios que faltaren a lo 
dispuesto en el inciso e) del Art. 11 
de estos Estatutos, después del die-
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tamen presentado por el Tribunal de 
Honor, que oportunamente se nom
brará en Asamblea General. 

De las Comisiones: 
Art. 36. - Para llenar las actividades 

de la Asociación habrá cuatro Comisiones: 
Dictaminadora, Jurídica, de Cultura y Re
laciones Públicas. Sin embargo, la Junta 
Directiva podrá crear otras comisiones 
que considerare necesarias. 

Art. 37. - La Comisión Dictaminado
ra Se encargará de estudiar las solicitudes 
de ingreso y declarar si los solicitantes 
llenan los requisitos establecidos en los 
Estatutos para pertenecer a la Asocia
ción. 

Art. 38. - La Comisión Jurídica ten
drá a su cargo los asuntos legales de la 
Asociación y le corresponderá también el 
estudio de los problemas que la Junta Di
rectiva le encargue expresamente. 

Art. 39. - La Comisión de Cultura pro
moverá toda clase de trabajos y activida
d-es que patrocine la Asociación. 

Art. 40. - La Comisión de Relaciones 
Públicas tendrá base bajo sus atribuciones 
la difusión y publicación de los asuntos 
de la sociedad. 

Art. 41. - Cada Comisión estará. inte
grada por tres miembros. 

Art. 42. - Las Comisiones serán reno
vadas cada año; pudiendo ser reelectas las 
personas que las integren. 

Art. 43. - Las Comisiones serán nom
bradas por el Presidente de la Junta Di
rectiva, de acuerdo con las necesidades 
de cada Comisión 'y oyendo la opinión de 
la Junta Directiva. 

Art. 44. - Las Comisiones se reunirán 
cuando sus Presidentes respectivos consi
deraren oportuno, conforme las necesida
des de su cometido. 

Art. 45. - Las Comisiones serán de ca
rácter funcional y permanente. 

Capitulo V 
De los Bienes de 'la Asociación: 

Art. 46. - Los bienes de la Asociación 
estarán formados por: 
a) Las cuotas ordinarias y extraordi

narias de los socios; 
b) Las donaciones y legados que se ha

gan a la Asociación; 
e) Los bienes muebles e inmuebles que 

se adquirieran. 
Art. 47. - La cuota del ingreso será: 

a) De C$30.00 para los nicaragü·enses y 
centroamericanos graduados; 

b) De C$15.00 para los socios colabora
dores; 

e) De C$50.00 para los extranjeros resi
dentes. 

Art. 48. - La cuota mensual para to
dos será de C$10.00. 

Capítulo VI 
De las Sanciones: 

Art. 49. - Los socios que incurran en 
falta, serán acreedores a las siguientes 
sanciones: 
a) Amonestación privada; 
b) Amonestación pública; 
e) Suspensión temporal de sus derechos 

como socios; y 
d) Expulsión. 

Capítulo VII 
Dispo8iciones Genera!es: 

Art. 50. - Los presentes Estatutos em
pezarán a regir después de su aprobación 
por el Ejecutivo y publicación en "La Ga
ceta", Diario Oficial; sólo podrán refor
marse después de dos años de estar en vi
gor, y con el voto favorable de las dos ter
ceras partes de los socios. 

Art. 51. - Lo que no esté previsto en 
estos Estatutos, será resuelto por la Asam
blea General. 

Art. 52. - La Junta Directiva, elabo
rará su Reglamento Interior y reglamen
tará las demás materias que le fueran so
metidas por la Asamblea General. 

Elévense al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobación y demás 
efectos y leída que fue la presente se en
cuentra conforme, apru·eba, ratifica y fir
mamos todos. - Enmendado - Eléven
se - Vale - Ledo. Haydeé Traña Pa
guaga. - C. Zambrano T. - P. J. Soma
rriba. - León D. Gaithe. - J. Guevara. 
- Angelita Paliais. - Rafael Pereira S. 
- Odette S. de Yushmann. - J. M. Flo-
res. - M. l. González. - M. A. Pereira: 
- Madelina Fernández. - Ofelia Morales 
G. - Socorro D. de López. - J. Alvarez 
R. - A. Tijerino Solís. - Manuel Pi
nell. - Auxiliadora E. de Vega. - Osear 
Vega L. - René Castrillo. - Esperanza 
B. de Morales. - José Canales Quiñónez. 
- Eligio Alvarez. - J. Osear Reyes h. -
Alejandro Cole Chamorro". 

"Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado y a solicitud de 
parte interesada libro la presente, en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
once días del mes de marzo de mil nove
cientos sesenta y seis. - Gloria Zeledón 
de Sánchez, Notario Público". 

Segundo. - Cualquier reforma a los 
presentes Estatutos, deberá someterse a 
la aprobación del Ejecutivo, el cual en 
cualquier momento si juzgare que esta 
Asociación no se ajusta a las leyes y a sus 
propios reglamentos, podrá revocar la 
aprobación dada y proceder a su disolu
ción sin que en ningún caso, las decisio
nes del Ejecutivo a este respecto, puedan 
ser objeto de reclamo o indemnización al
guna. 
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En todo caso el Ministerio de Goberna
ción se reserva el derecho y queda por 
consiguiente facultado para la suspensión 
de los Estatutos en forma provisional o 
definitiva cuando a su juicio lo estime 
conveniente o por quejas de los dos tercios 
de los Asociados debidamente fundamen
tadas para mientras se corrigen las ano
malías o violaciones apuntadas por los 
quejosos. 

Comuníquese ---' Casa Presidencial. -
Managua, D. N., 28 de abril de 1966. -
RENE SCHICK. - El Ministro de la Go
bernación, Lorenzo Guerrero". 

Fallds de r.ontraloría FspPcial de C.upntjfs 
Locales a Favor de María M. v. de Meza 

EXPEDIENTE N9 291 
Contraloria Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas.. Ma
nagua, D. N., diecisiete de febrero de mil 
novecientos sesenta y seis. Las diez de 
la mañana. Examinada que fue por el 
Contador de Glosa de esta Sala, don Joa
quín Zepeda V., la cuenta de la Tesorería 
Municipal de La Trinidad, departamento 
de Estelí, que la señora Maria M. v. de 
Meza, mayor de edad, viuda, de oficios ig
norados y de aquel domicilio, llevó du
rante el periodo de julio a diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 11, hubo ün movimiento de Ingresos 
y Egresos de Veintitrés Mil Cuatrocientos 
Ocho Córdobas Netos ( ($: 23,408.00), in
cluyendo los términos de apertura y cie
rre; y 

Considerando : 
Que estando terminada la Glosa Ad-

, ministrativa de esta Cuenta a cargo del 
Contador de Glosa, don Joaquín Zepeda 
V., éste dio en traslado el expediente res-. 
pectivo al Jefe de esta Sala, en providen
cia de las nueve de la mañana del día on
ce de febrero de mil novecientos sesenta 
y seis según folio 8, sin reparos pendien
tes, en tal virtud, esta superioridad prove
yó ordenando que las presentes diligencias 
pasaran a conocimiento del suscrito para 
los fines del trámite judicial y fallo, se
gún auto de las nueve y quince minutos de 
la mañana del mismo día, mes, año y folio, 
habiendo puesto el cúmplase a las diez de 
la mañana del mismo día, mes y año, se
gún consta al reverso del folio 8; y 

Considerando: 
Que en escrito del doce de febrero P.e 

mil novecientos sesenta y seis, folio 10, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., ostentando el poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 

como apoderado del Cuentadante señora 
Maria M. v. de Meza, en cuya virtud el sus
crito lo tuvo como tal por auto de las nue
ve y quince minutos de la mañana del mis
mo .dia, mes, año y folio, mandando tomar 
razón del Poder y a correr los traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del catorce de febrero de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 12, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., devolvió el traslado expresándo
se así: "Los dieciséis reparos de observa
ción formulados a esta cuenta fueron des
vanecidos en la Glosa Administrativa por 
el Contador que intervino, como así lo ex
presan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabi
lidad por lo que hace a este juicio renun
cio al resto del término del traslado y le 
pido llamar a autos para dictar sentencia 
de Ley". Y oída la opinión del señor Fis
cal General de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, ver folio 12; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos y doéumentos 
anexos a este expediente, se llamó a au
tos en providencia de las diez de la ma
ñana del día dieciséis de febrreo de mil no
vecientos sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
diciembre de 1899, segunda edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando la señora María M. v. 
de Meza, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de La Trinidad, departamento de 
Esteli, por lo que hace al período de julio 
a diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, cuarto de su actuación en tal car
go. Líbrese copia de esta resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente 
finiquito, debiendo presentar por escrito 
la solicitud en la Secretaría del Tribunal 
de Cuentas. Cópiese, notifíquese, publí-
quese en "La Gaceta" y archívese. Entre 
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Líneas ~ del señor .:....... Valen. - Testa-
1 

do - auto de - No valen. 
Eduar<W Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sria. 

EXPEDIENTE: N9 290 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., diecisiete de febrero de mil no
vecientos sesenta y seis. Las nueve de la 
mañana. Examinada que fue por el Con
tador de Glosa de esta Sala, don Joaquín 
Zepeda V., la cuenta de la Tesorería Mu
nicipal de La Trinidad, Departamento de 
Estelí, que la señora María M. v. de Me
za, mayor de edad, viuda, de oficios igno
rados y de aquel domicilio, llevó durante 
el periodo de enero a junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 13, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Veintidós Mil Ochocientos 
Treinta y Un Córdobas con Nueve Cen
tavos (C$22,831.09), incluyendo los tér
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de Glosa, don Joaquín Zepeda V., 
éste dio en traslado el expediente respec
tivo al Jefe de esta Sala, en providencia de 
las ocho y quince minutos de la mañana 
del día cuatro de febrero- de mil novecien
tos sesenta y seis según folio 9, sin repa
ros pendientes, en tal virtud, esta superio
ridad proveyó ordenando que las presen
tes diligencias pasaran a conocimiento, del 
suscrito para los fines del trámite Judi
cial y Fallo, según auto de las ocho y 
treinta minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, habiendo puesto el . 
cúmplase. a las diez de la mañana del mis
mo día, mes y año, según consta al rever
so del folio 9; y . 

Considerando: 
Que en escrito del doce de febrero de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 12 el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste
gui F., ostentando el poder correspondien
te, pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante, doña María 
M. v. de Meza, en cuya virtud el suscrito 
lo tuvo como tal por auto de las ocho y 
quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del catorce de febrero de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 14, el 

Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste
guí F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los veintitrés reparos de observa
ción formulados a esta cuenta fueron des
vanecidos en la Glosa Administrativa, por 
el Contador que intervino, como lo expre
san las razones firmadas al margen de ca
da uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi ·representado ·ninguna otra responsabi
lidad por lo que hace a este juicio renun
cio al resto del término del traslado y le 
pido llamar a autos para dictar sentencia 
de Ley". Y oída la opinión del señor Fis
cal General de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, ver folio 14; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al mar
pido llamar a autos para dictar sentencia 
gen de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las nueve de la mañana 
del dia dieciséis de febrero de mil nove
cientos sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
diciembre de 1899, segunda edición Oficial 
.y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial, en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando la señora Maria M. v. 
de Meza, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidari<>;-libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de La 'rt"inidad, Departamento de 
Esteli, poJi lo que hace al periodo de ene
ro a junio de mil novecientos sesenta y 
cuatro, tercero de su actuación en tal car
go. Líbrese copia de esta resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente 
finiquito,/ debiendo presentar por escrito. 
la oolicitud ·en la Secretaría del Tribunal 
de Cuentas. Cópiese, notifíquese, publi
quese en "La Gaceta" y archívese. Testa
do - el señor - No valen. 

Eduar<W Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

EXPEDIENTE Nv 61 
Contralorla Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D.N., cinco de man.o de mil nove-
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cientos sesenta y seis. Las ocho de la 
mañana. Examinada que fue por el Con
tador de Glosa, don Pedro J. Romero, la 
cuenta de la Tesoreria Municipal de La 
Trinidad, departamento de Esteli, que la 
señora Maria M. v. de Meza, mayor de 
edad, viuda de oficios ignorados y de 
aquel domicilio, llevó durante el lapso del 
doce de mayo al treinta de junio de mil 
novecientos sesenta y tres; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta . que corre al 

folio 10, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Dos Mil Ciento Veinte Cór-
dobas con Veintisiete Centavos ........ . 
( «$: 2,120.27), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando la Glosa Administrativa 

de esta cuenta a cargo del Contador de 
Glosa, don Pedro J. Romero, éste di<:r en 
traslado el expediente respectivo al Jefe de 
esta Sala, en providencia de las ocho de la 
mañana del día dieciséis de febrero de mil 
novecientos sesenta y seis según folio 7, 
con un reparo pendiente, en tal virtud, es
ta superioridad proveyó ordenando que 
las presentes diligencias pasaran a cono
cimiento del suscrito para los fines del 
trámite judicial y fallo, según auto de 18.s 
ocho y quince minutos de la mañana del 
~smo día, mes, año y folio, habiendo 
puesto el cúmplase a las nueve de la ma
ñana del mismo día, mes y año, según 
consta al reverso del folio 7; y 

Considerando: 
Que en escrito del primero de marzo de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 9, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste
gui F., ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviese por pe~nado como 
apoderado del Cuentadante, doña Maria 
M. v. de Meza, en cuya virtud el suscrito 
lo tuvo como tal por auto de las ocho y 
quince minutos de la mañana ael mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y · 

Considerando: 
.Que en escrito qel dos de marzo de mil 

novecientos· sesenta y seis, folio 11, el De
fensor de Oficio, don J. Manuel Arosteguí 
F., devolvió el traslado expresán!iose así: 
"Los ocho reparos formulados a esta cuen
ta fueron desvanecidos en la Glosa Admi
nistrativa y Judicial, por los Contadores 
que intervinieron, como lo expresan las 
razones firmadas al margen de cada uno 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi re
presentado ninguna otra responsabilidad 
por lo que hace a este juicio renuncio al 
resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia. de 
Ley". Y oída la opinión del Señor Fiscal 

General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 11, y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulad0s fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva y Judicial, según razones que constan 
al margen de cada uno de ellos y docu
mentos anexos a este expediente se llamó 
a autos en providencia de las ocho de la 
mañana del día cuatro de marzo de mil no
vecientos sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de diciembre de 1899, segunda Edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de mar
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita
dor Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando la señora Maria M. v. _ 
v. de Meza, de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos de la Tesoreria 
Municipal de La Trinidad, Departamento 
de Estelí, por lo que hace al lapso del do
ce de mayo al treinta de junio de mil no
vecientos sesenta y tres, primero de su ac
tuación en tal cargo. Líbrese copia de es
ta resolución al interesado, para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo pre-
. sentar por es~rito la solicitud en la Se
cretaría del Tribunal de Cuentas. Cópie
se, notifíquese, Pl!blíquese en "La Gace
ta" y ~rchivese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

Maria Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

EXPEDIENTE N<1 63 
Contraloría Es~cial de Cuentas Loca

les. Sala d~ Tribu.na! de Cuentas. Ma
nagua,· D. N., cinco de marzo de mil nove
cientos sesenta y seis. Las nueve de la 
mañana'.. Examinada. que fue por el Con
tador de Glqsa, don Pedro J. Romero, la 
cuenta de la Tesore~a Municipal de La 
Trinidad, Departamento de Esteli, que_ la 
señora Marla M. v. de Meza, mayor de 
edad, viuda, de oficios ignorados y de 
aquel domicilio, llevó durante. el periodo 
de julio a diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 11, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Dieciséis Mil Ochocientos 
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Diez Córdobas con Noventa y Cuatro Cen
tavos ( Cf 16,810.94), incluyendo los tér
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de Glosa, don Pedro J. Romero, és
te dio en traslado el expediente respectivo 
al Jefe .de esta Sala, en providencia de las 
ocho y cuarenta y cinco minutos de la ma
ñana del día dieciséis de febrero de mil no
vecientos sesenta y seis según folio 8, con 
nueve reparo-a- pendientes, en tal virtud, 
esta superioridad proveyó ordenando que 
las presentes diligencias pasaran a conoci
miento del suscrito para los fines del trá
mite Judicial y Fallo, según auto de las 
nueve de la mañana del mismo dia, mes, 
año y folio, habiendo puesto el cúmplase 
a las diez de la mañana del mismo dia, 
mes y año, según consta al reverso del fo
lio 8; y 

Considerando: 
Que en escrito del primero de marzo d<' 

mil novecientos sesenta y seis, folio 10, el 
Defensor de Oficio, dort J. Manuel Aroste
guí F., ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante, doña María 
M. v. de Meza, en cuya virtud el suscrito 
lo tuvo como tal por auto de las nueve y 
quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón' del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando : 
Que en escrito del dos de marzo de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 12, el De
fensor de Oficio, don J. Manuel Arosteguí 
F., devolvió el traslado expresándose asi: 
"Los veintiún reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa Ad
ministrativa y Judicial por los contadores 
que intervinieron, como lo expresan las 
razones firmadas al margen de cada uno 
do ellos. Por tanto, no teniendo mi re
presentado ninguna._ otra responsabilidad 
por lo que hace a este juicio renuncio al 
resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de 
Ley". Y oída la opinión del señor Fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 12; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al margen 
de cada uno de ellos y documentos anexos 
a este expediente, se llamó a autos en pro
videncia de las nueve de la mañana del 
día cuatro de marzo de mil novecientos 
sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
zo de 1936, el suscrito Contador Trami
tador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando la señora María M. v. 
de Meza, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de La Trinidad, Departamento de 
Estelí, por lo que hace al periodo de julio 
a diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres, segundo de su actuación en tal car
go. Líbrese copia de esta resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente 
finiquito, debiendo presentar por escrito 
la solicitud en la Secretaría del Tribunal 
de Cuentas. Cópiese, notifíquese, publí
quese en "La Gaceta" y archivese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

R1laclon11 Ext1rlor11 

Tra81ado de Secretaria 
al Departamento Consular de 
Relaciones Exteriores 

No.13 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Trasladar a la seftorita Indiana 

Urroz Martrnez, Secretarla Bilingüe del Des
pacho ael Senor Ministro, al cargo de Ofl· 
clnlsta del Departamento Consular de este 
Ministerio, con el sueldo mensual de Nove· 
cientos Córdobas solamente ((J900.00), que 
asigna el Presupuesto Otneral de Gastos 
Vigente 05-11-01- 03-S P. Administra· 
clón General y Asesorfa-051101030111000 
Sueldos del Personal Permanente-Inciso No. 
051101030111031. 

Segundo: El presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del Primero de Ma· 
yo del ano en curso. 

Comunfquese:-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veintidós de Abril 
de mil novecientos sesenta y seis.-EI Pre· 
sitfente de la Reoública, RENE SCHICK OU· 
TIERREZ.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Ur/Jina. 
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Hacienda y Crédito Pllbllco 

Gobierno Adquiere Lote de 
Terreno en El ()iriá Granada 

No. 18 
El Presidente de la Repíibllca, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arlo. 1.-Autor(zase al fiscal General de 
Hacienda, doctor Salvador Buitrago Ajá, y 
al fiscal Especif.lco, doctor Evenor Valdivla 
Pereira, para que comparezcan, cualquiera 
de ellos indistintamente, ante Notaiio Píi· 
blico de su escogencia, a aceptar en !Scri· 
tura pública la venta que el senor juan fran· 
cisco Rivas Barbosa, le hizo al Gobierno de 
la República de Nicaragua o Hacienda Pú· 
blica, por el precio que ya tiene recibido de 
dos mil córdobas ((J 2,000.00) de un lote 
de terreno que se desmembró de otro de 
mayor extensión, en jurisdicción de El DI· 
riá, Departamento de Granada, . comprendl· 
do dicho lote dentro de los linderos siguien
tes: Oriente y Norte, resto del predio del 
seftor juan Francisco Rlvas Barbosa; Sur, 
con la carretera que conduce al Ouanacas· 
te y con resto del predio desmembrado; y 
Poniente,. resto del predio del mismo senor 
Rivas Barbosa y con el camino de El Olriá 
a Diriomo. El precio del mencionado lote 
de terreno fué pagado por el Departamento 
Nacional de Servicios Municipales, y en el 
cual se construyó un tanque de concreto 
para almacenar agua potable como parte 
del sistema regional que abastece Dirlomo, 
El Dirfá, Catarina, Niquinohomo y San juan 
de Oriente. 

Arto. 2.-La venta que debe aceptarse es 
la otorgada por el expresado seftor don 
Francisco Rivas Barbosa, en escritura auto
rizada a.las 12.15 minutos de la tarde del 
dfa 4 de Abril de 1966, ante el notarlo doc. 
tor Nemesio Antonio Ordóftez Bermúdez. 

Comun(quese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., a los veintiún dfas · del mes de 
Abril de mil novecientos sesenta y sels.
(f) RENE SCHICK. Presidente de la Repú· 
blica.-(f) Ramiro Sacasa Ouérrero, Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. 

Donación de Terrenos del Estado 
a Favor de Juan R. Salamanca 

y Ernestina Luna 
No.20 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

· Acuerda: 
Arto. to.- Autorizase al fiscal General de 

Hacienda, Doctor Salvador Buitrago Ajá, 
para que en cumplimiento del Decreto Le· 
gislativo No. 1178 de lo. de Abril de 1906, 
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publicado en cla Gaceta, No. 83 del 18 de 
Abril del corriente afto, comparezca ante el 
Notarlo Público que escojan los donatarios, 
a otorgar y suscribir escritura pública de do· 
nación con calidades inembarllable a favor 
de los seftores Juan Ramón Salamanca. Y Er· 
nestina Luna, un lote de terreno propiedad 
del Estado con cabida total de seis manzanas 
que se desmembrará de la finca denominada 
cEl Recreo, en jurisdicción municipal de 
León, Departamento del mismo nombre 
comprendido dicho lote dentro de los linde· 
ros siguientes: Norte, resto de terreno cEI 
Recreo,, ocupado por varios poseedores de 
la colonia del mismo nombre; Sur, el mismo 
terreno· Poniente, resto del terreno cEI Re· 
creo,• 'y Oriente, última calle de la ciudad 
de L~ón predio de Félix Urblna y otroi:; 
Inscrito bajo el No. 6375, asif'nto 7, follo 3, 
tomo CCV, folio 240, tomo CCXXVlll y fo· 
lio 161 tomo CCXLIV, Sección de Derechos 
Reales, Libro de_· Propiedades del Registro 
Público del Departamento de León. 

Arto. 2o.-Se autoriza al se'nor fiscal Oe· 
neral de Hacienda, para que establezca las 
medidas exactas del lote donado y los linde· 
ros respectivos, para lo cual deberá levan· 
tarse de previo el plano correspondiente en 
la forma e~tableclda por la ley; asf mismo 
queda autorizado para que establezca las de· 
más cláusulas que estime pertinentes para 
el mejor aseguramiento de los intereses del 
Estado, en el contrato a celebrarse. 

Arto. 3o.-Los gastos que ocasione el 
otorgamiento de esta escritura serán sufra· 
gados por cuenta de los donatario.s. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-'- Ma · 
nagua, D. N., a los veintitrés dfas del mes 
de Abril de mil novecientos sesenta y seis.
(f) RENE SCHICK. Presidente de la .Repú· 
bllca.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
de Estado en el Despachó de Hacienda Y 
Crédito Pííblico. 

Mlni1terio de Eoonomfa 

Aprnébase lnverei6n del 
General Gustavo Montiel 

No. 6043-B/U No. 369415-(J120.00 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., 

veintidós de Marzo de mil novecientos se· 
senta y seis. Las diez_ de la maftana.-EI Vice· 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco· 
nomía. 

Vista: 
Unico: La solicitud del General Gustavo 

Montlel para que de conformidad con el 
Decreto Legislativo No. 520 del 28 de julio 
de 1960, publicado en cla Gaceta> No 184 
del 13 de Agosto de 1960. se aprueba la in· 
versión por un valor de <J 1000 000.00 que 
hará en el pafs en relación a la instalación 
de unos moteles móviles para fomentar el 
turismo en el pafs. 
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Considerando: 
Que dicha inversión es de Interés nacional 

de conformidad con el Arto. to. del Decreto 
No. 520, por lo que es procedente aprobar 
la inversión que hará el Oeneral Oustavo 
Montlel. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Decreto citado, 

Resuelve: 
Prlme!'o: Aprobar la Inversión que har4 

el Oeneral Oustavo Montlel · 
Segundo: Queda sujeto el Oeneral Ous• 

lavo Montiel a presentar dentro del término 
de sesenta dfas contados a pirtir de la publl· 
caclón de la presente Resolución en cla Oa· 
cela•, Diario Oficial, Escritura de Constitu· 
clón de la Sociedad que él proyecta cons
tituir. 

Tercero: Ei Ministerio de Economla poste· 
riormente emitirá un Decreto en el que se 
acordarli los privilegios que se le otorgarán a 
la Sociedad que para ese fin se constituirá. 

Cuarto: Notificar esta Resolución al 
Oeneral Oustavo Montiel. 

Quinto: Publkar la presente Resolución 
en e La Oaceta>, Diario Oficial. 

Ernesto Navarro, 
Vice-Ministro de Economfa. 

Ante mf: 
/ ulio Ricardo Aguilar, 

Oficial Mayor de Economf a. 

SECCION DI! PATENTES De NJCAJtAOUA 

Nombre Comercial 
N9 5970 - 8/U N9 357388- • 90.00 

Marco Ro11le1 Ro11lee, 1ollclta re¡l1tro Nombre 
Comercial: ·. 

"Publicidad Lus" 
"Prolus" 

Para: Un Negocio de Publicidad Comercial y en 
toda Cl11e de Servlclo1. 

Oyenae Opoalclonee. 
Oficina Patentee. Managu1, tr!lntluno Marzo mil 

noveclentoa 1esent11El1.-lván Selva5olla. Coml1lo
nado, de Pltente1. 

3 1 

Marcas· de }'ábrica 
N9 5963 -8/U N9 357386- 4 45.00 

Ch11. Pflzer & Co., lnc., E1tado1 Unidoa. 1ollclt1 
re¡l1tro Marca: 

"Paxistil" 
Para Cl11e 9, (Producto• Medlclnalea Farmadu· 

tlco1). 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina P1tente1.-Managua, velntld61 Dlclem· 

bre mil noveclento1 1e1enta y cinco.- Roberto Sán~ 
cbez C., Coml1lon1do de Patente1. 

3 1 

No. 5963-8/U No. 357386- t 45.00 : 
8ardahl Msnulacturlog Corporatlon, f1tado1 Unl· 

do1, aollclta re¡l1tro marca: 

"Bardahl" 
Cl11e1 18, ("celtea Or1111 no Allmentlcl11)¡ 8 

(Productoa Q1dmlco1 lnduatrlalea). 
Oyenre opollclonea. 
Oficina de Patentee, Mana¡ua, veintiuno Diclem· 

bre mil noveclentoa aesenta y cluco,-Roberto 
Sánchez C., Comlaloaado de Patente•. 

3 1 

N9 5963 -8/U N9 357386~ t 45.00 
Merck 6 Co., lnc., E1tado1 Unido•, 1oliclta regla· 

tro Maru. 

"Deeazole" 
Pua 0111 9, (Producto1 Medlclnalu Farmacéu

tlco1). 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentea - Managua, quince Enero mil 

mil aoveclento1 aeaeuta y 1el1, - Roberto Sán· 
chez C., Coml1lonado Patentea 

3 1 

N9 5063-8/U N9 357386-t 45.00 
Mead Johnaon 8s Company, E1tado1 Unldo11 1011· 

cita reglatro Marca: 

"Cuidado Cariñoso" 
Prepar1clone1 Tocador (Slmplea) Cl11e 7; (Me

dlc1d11) Clue 9. 
Oyen1e opo1lclon11. 
Oficina Pateatee. Maaagu1, veinte de Enero 

mil noveclento1 1eaeata :1 1el1.-Roberto Sinchez 
C. Comlalonado Patentea. 

3 1 

N9 5963 -8/U N9 357386- • 45.00 
8eml1 Company, lnc., E1tado1 Unldo1, aollclla 

reglatro Marca: 

· "BEMIS" 
Cl11u 46, (Hlloa, Hllaz11); 45, (Tejldoa, Telia)¡ 

2, (Recepticuloa). 
Oyen1e opoalclonea. 
Oficina Pateater. - Managua atete de Diciem

bre de mil noveclento1 aesenta y cinco. - Roberto 
Sinchez C., Coml1lonado Patentea. 

3 1 

N9 5963-8JU N9 357386-t 45.00 
Wa11ace & Tlernan lnc., E1tado1 Unldoa, aollelta 

re~lltro Marca•: 

~'Desenex", "Tussionex" ,"lonamina", 
"Bifetamina" 

Clau 9, (Producto• Medlclnalea ParmacEutlco1) 
Oyenae opo1iclonea. 
Oficina Patentes.-Manaru1, diecinueve Diciem

bre mil noveclento1 1eeenta y clnco.-Roberto 
Sinchez C., Coml1lonado d~ Patente1. 

3 l 

N9 5963 -8/U N9 357386- 4 45 00 
Sandoz, S. A., mediante apoderado, solicita re-

1l1tro Marca•: 

"Proresidor", "Proresipar" 
Para: Producto• Medlclnalea y Farmacéutlco11 

Cl11e 9. 
Ovenae opo1lclonu. 
Oficina Patentea. Mana¡ua, velntld61 Marzo mil 

aioveelento1 1uentiÑl1. - lván Selva Solla, Coml-
1lonado de Patente1. · 

3 1 
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N9 6014 -8/U N9 369406- t 45.00 
Antonio Malouf Oabrlel, mediante apoderado, 10• 

licita regfltro marca: 

"MeALPIN" 
Para: Producto• de la Claae 42. 
Oyeaae opo1lclone1. . 
Oficina de Patente1. Man1gu1 1 velntl1lete Abril 

mil noveclento1 aeaentl1él1.-ldn Selva Soll1.-Co• 
ml1lonado de Patentea. 

:--3 1 

N9 6015 -8/U Np 369406- t 45.00 
Antonio M1loaf Oabrlel, mediante apoder1do1 

1ollclt1 rrgl1tro Marca: 

"M e A R T H U R" 
Par1: Producto• de la Cl11e 42. 
Oyente opo1lclone1. · 
Oficina Pateatea.-Maa1¡ua1 veiatl1lete de Abril 

mil noveclento1 1e1enta y 1el1.-lván Selva Solf11 

Coml1lonado de Patentn. 
3 1 

Np 6016 -B/U Np 369406- t 45.00 
Antonio Maloof Oabrlel, medf1nte apaderado, 

1ollclt1 regl1tro mare1: 

"La Elegante" 
Par1: Producto• de la Cl11e 42. 
Oyen1e opo1lclone1. · 
Oficina Patentet M1na¡ua1 velnt11lete Abril, mll 

noveciento1 1e1entl1él1. - ldn Selva Soll1, Co· 
ml1loaado de Patentet. 

3 l 

Np 6017 -B¡U N9 369407...:.. • 90.00 
Pelkard, Zona Libre, S. A., por medio de ¡ealor 

of1clo10 1ollclta re¡l1tro de la marca: · 

','Difami" 
Pare: R1dto, Ab1nlco1, Cl1ae 24, Miqulna1 de 

Escribir, Cla1e 26, Refrlger1don1, Clame 34, Mue• 
blet 1 ColchonH, Cla1e 35, E1tufa1, Cl11e 37, 

Oyen1e opo1k:lone1. 
Oficina de Patentet. M1n1gua, D. N., velntlo• 

cho de Abril, mll noveclentot 1e1entl1él1.-ldn 
Selva Sol111 Coml1lon1do de P1tente1. 

3 1 

N9 5985-8/U N9 369408-t 45.00 
The Procter & Oamble Comp1ay, mediante 1po

derado, 1ollclta rrgi1tro Mare1: 

"GORDO" 
Par1: Productos de la Cine 6, 
Oyen1e opo1tclone1. 
Oficina Patentu, M1naa;u11 velatJlils. Abril mil 

noveclento1 aesentiléla.-ldn Selva Solla.- Co· 
ml1lonado de P1tente1. 

3 l 

Np 5982 -8/U Np 357396- $ 45.00 
Standard 011 Company, E1tado1 Untdo1 América 

aoliclta regl1tro marca: 

"Protecel" 
Para: Producto•, Cla1es 48, 49. 
Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina Patentu. Mana¡u11 veinticinco Abril mll 

noveclento1 aeaenta J tel1.-ldn Selva Solfa, Ca. 
ml1lonado Patentes. 

3 1 

978 

N9 6048- B/U N9 369418- t 90.00 
fl Oalllto lndmtrlal Limitada, Coita Rle11 1ollcl

ta re¡l1tro marca1: 

Para: Cl11e 49. 
Oyen1e opo1lclont1. 
Oficina PatenteL Managua, veintiocho Abril mll 

11oveelento1 1esentllél1.-lváo Selva S, Coml1lo
nado Patenlea. 

3 1 

N9 6046 -8/U N9 369417- t 135.00 
Tabacalera Nlcar1¡üen8', Sociedad Ariónlma, 

Maaa1u1, rollclta re¡letro marc11: 

PARK, y 

Para CIHe 20. 
Oyente opoelclones. 
Oficina Palentu. Managua, veintiocho Abrll mil 

noveclento1 1eaentl1él1.-ldn Selva S., Coml1lona
do Patentes. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 6039-8/U N9 369412- t 135.00 
Din maft1na dieciocho Mayo corriente ano, eete 

juz¡ado, 1ub11brále Inmueble perteneciente ln
du1trlal Nlcaragfienee S. A., ln1crllo anteriormente 
No 24,528¡ Tomo, 336; follo• t, 2; A1lento 4o; 
ln1crlto en la 1ctaalldad No. 24,528; Tomo 477; fo· 
llo 200; A1leoto 60.1 Libro Propledadee Rerlatro 
Público eete Departamento; Lindante: Norte, finca. 
jo1é Adrián BorRe; Sur, carretera Panamericana¡ 
Oriente, féllx Pedro Altamlrano¡ Occidente, Leo
nor Silva viuda de Arce Alvarez. 

Ejecuta: la1tltuto de fomento Nacional e ln-
duatrtal Nlcara1fien1e, S. A. 

Bue 1ob1tt1: 4163,166.96 más co1t11 ejecución. 
Oyenae poatur11, 
juzgado Primero Civil del Dl1trlto. Managua, 

Dl1trlto Nacional, Abril Veinte, 1966.-::Joé Erneeto · 
Bendafta.-Rodolfo Robelo. 

3 2 

N9 6035 - 8/U N9 336238- t 90.00 
Nueve maftana luon dlecl1él1 Mayo, corriente 

1'10, 1ub11t1ran1e blenee embar¡ado1 a Jo1é Ra
mo• Laadero, oblcado1 Valle ~u1uc1yáa, jurladlc
clón Jlcaro, etle Departamento, limltado1: Norte, 
Sur, Oriente, Occidente, Maria Luiaa Landero viu
da de Ramo1. 

fjecata: Maria Lul1a Landero viuda de Ramo1 a 
jo.é Ramón Ramo1 Landero. 

B11e: Cuatro mil c6rdob11. 
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[ ado Juzgado Dl1trlto. Ocotal, veln1lcuatro Mar
zo mil noveclento1 1esenta y 1el1.-Tomá1 Reyu 
Mald<'nado, Juez Dl1trlto.-J. L. Jarqulu C., Se
cretarlo. 

3 2 

No 6027 - 8/U Np 33706'-- t 00.00 
Trta tarde Mayo diecinueve próximo. rematarbe 

mejor postor cincuenta manzanu ea Palgulta, ju
rl1dlcclón Matlgub, lindante: norte, Tomb Ouz• 
máo; sur, P11tor Sobalvarro¡ oriente, Eugenio Cas
tro y occidente, Pedro Urblna. 

Valorada: Qulnlento1 Córdobu. 
Ejecuta: José Herrera López a Mario Outlé • 

rrez Zeledón. 
Oyeoae p'l1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalp1 1 Abril 

velnt111ete, de mil noveclento11e1enta y eel1.-Vl
cente Oonzález, Secretarlo. 

3 3 

Np 5973 -B/U N9 357392- t 90.00 
Once maft1na dlecl1él1 Mayo corriente, venderi

se al martillo, elle Juzgado, do1clento1 noventa y 
cinco qulntalea trelatittt1 libr11 al¡odón, encuén
tran.e en Desmotadora Lo1 Mangulto1. 

f.jecuclón: Servicio Agrfcola Ourdlán y Compa
illa Limitada contra Juato y Joaé Ramo1. 

Oyense po1tur11. 
Dado juzgado lo, Civil Dlatrlto, Managua, vela· 

tltré1 Abril mil novecientos 1eaenthéh.-jo1é Er
ne1to Bcndafta.-Nocl Vlllavlcenclo. 

3 3 

Np 3993 -8/U Np 351027- t 90.00 
Trea de la tarde veintltré1 Mayo próximo vende

rá1e al martillo y al mejor po1tor, en ute· Juzg1do, 
una rokonola Wurlhzer, color madera, Hl-Fldellty, 
con frente y upota de cristal, con do1 pllaru Uu-
mlnado1, fondo celeate, en buen utado. , 

Ejecuta: Eduardo Urblna Vargu a fldenclo Pa· 
laclo1. 

Dado juzgado Segundo Local Civil. León, vein
ticinco Abril, mil novecientos se1ent11él1.- R. Ot • 
car Santo•, Secretarlo. 

3 3 

Np 6045-8/U N9 369420- t 90.00 
Diez de la maihna, dlecl1él1 de Mayo, local ule 

juzgado, venderá1e al martillo, motocicleta Hon· 
da, Placa 6039-65-. 

Ejecución Francisco Roble1 contra Anulmo Pé· 
rez Curlel. 

Oyen1I! po1turaa legalea. 
Dado en el juzgado Primero Local Civil de Ma

nagua, a lu doce meridiana del treinta de Abril de 
mil novecleuto1 1eaenta y 1el1.-Adolfo Oarda 1!1-
qulvel, juez Primero LoCll de Managua. 

3 3 

.. N9 6050 -8/U Np 355131-t l5.00 
Trea tarde, diez y ael1 corriente rematube urba. 

na esta ciudad, barrio de San ju1n. . 
f.jecuclón Jo1é Antonio Solano Baca, contra Ma

ria Hernández. 
Oyen1e po1tur11. 
juzgado Local Civil. Muaya, do1 Mayo, mil 

aoveclento1 1eaenta y 1el1.-Carlo1 Martfuez. 
3 3 

Np 6044-8/U N9 369419 J 
, 369402 ' 135.00 

Once mai'lana dlecl1lete Mayo corriente ailo re· 
mataráae mejor po1tor local este juzgado do1 fin
cas rú1tlc11, jurisdicción Masatepe. Llmlt1d11: 
a) Norte: Ruperto Oarcla; Sur: Felipe Mercado¡ 
Oriente: Octavlo López; Occidente: Jerónimo Ca
lero. b) Norte: Herederos Clara MoraKªi Sur: 

Evangellna Moraga¡ Oliente: lnocencio Hcrnándcz; 
Poniente: Petrona A11ulrre. 

Exten116n: cuatro manunas. 
Ejecuta: INVI contra l!u1ebla Oarcla viuda de 

López. 
811e Potturaa: alele mil ochocientos doce cór

dobu con cincuenta centavo•. 
Dado juzgado Civil Primero Dl1trlto, Managua, 

veintidós Abril mil novcclento1 1eaenta y 1el1.
Jo1é Ernesto Bendafta.-Nohel Vlllavo. 

. 3 3 

Títulos Supletorios 
N9 5977-8/U Np 300930- 4 45.00 

Aeeuclón Aculla 1ollclta Titulo Snpletorlo una 
manzana 11110 San Antonio eata jurl1dlc:clón. Orien
te, Norte, Lul1a Oonzález: Occidente, Miguel C11-
co, Sur, Antonia Acuna. 

Jnz¡ado Local, Pueblo Nuevo, veinte Abril mil 
novrclento11e1enta y 1el1.-firma lle¡ible. 

3 l 

N9 5976-8/U N9 300931-t 45 00 
Maria Peralta 1olic1ta Titulo cua habitación uta 

ciudad, lindante: Oriente, Erneatloa Bu1t1llo; O:cl
dcnte, An¡el López; ,Norte, Moberto Padilla; Sur, 

. Enllmo Sevilla. 
juzgado Local, Pueblo Nuevo, veinte Abril mil 

noveclentoa 1e1enta y 1el1.-flrma ilrKible. 

N9 5975-8/U Np 300558- t 45.00 
Olorla lrl11, 1ollclta 1upletorlo predio e.torce 

manun11 Coudega, lindante; Oriente, Camino 
Conde¡a, 8raclto; Norte, Bracito¡ Poniente, Carre
tera; Sur, Clprlano Peralta. 

Opóngan1e. 
juz¡ado Civil Di1trlto. Estelf, velutltré1 Abril 

mil noveclento1 1eaenta y 1tl1.-0. Outiérrez.
Hugo Tercero, Sccrdarlo. 

3 1 

No. 5986-8/U No. 336226-t 135.00 
Hercllla del Carmen Monlano de Salgado, Ma

cuellzo, pide titulo 1upletorlo lnm~eblu aquella ju· 
rl1dlcclón: cafetallto ubicado Suyatal, limitado: nor• 
te, l!mlllo Valladares; 1ur, camino Lat Mano1¡ 
oriente, Paullno Lópcz: occidente, l1fdoro Ponce, 
potrero ml1mo lugar cuatro manzan11, Iluda: norte, 
Paullno Lópei; 111r, Erneato Bu1tamante; oriente, 
camino Suyatal; occidente, Ernuto Bushmante; po • 
trero ml1mo lugar, trea manzan111 lhnltado: norte, 
Alfon10 Ponce, Suceaorea; 1ur, l!rneato 8u1tam1Dte¡ 
oriente, 1uce1orea Eduardo E1plnoza; occidente, ca
mino Lu M1no1. 

Valóralo1: Do1 Mil Córdob11. 
Opo1lclone1 término legal. 
Dado juzgado Ol1trlto. Ocotal, velnU.611 Abril 

mil novecleuto11 1e1ent11él1.-T. R. Maldon1do.
ReJ. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reydaldo Zúnlga," Srlo. 
3 1 

Np 5989-8/U Np 347269 - 4 90.00 
Maria jo1efa Pérez viuda de Tercero, 1ollclt1 TI· 

tulo Supletorio finca rú1tlc1 veinte manzan111 ja· 
rl1dlcclón San Lacas, lindante: Norte, Ramiro Oul
llén, Pedro Zúnlga y Llzandro Mendoza¡ Sur, 
Ou1tavo Arla&, Rafael Tercero y Llzandro Meado~ 
za¡ Oriente, Juana Rfo1; Occidente, Leopoldo y 
Elena Portillo. 

lntereeado1 opónganae. · 
juz¡ado Dl1trlto. Somoto, velutlllete Abril mil 

noveclento11e1enra y 1el1 ·~Ollb. Caldera Ráudez. 
-Efralm E1plnoza P., Srlo, 

E1 conforme.-l!fralm E1plnoza P., Secretarlo. 
3 1 

N9 5083-8/U Np 302356- t45.00 
Luclaao Bravo Maltez 1ollclta Ululo 1upletorlo 
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rústico San 8111, este Depart1mento, linda: Sur 
Poniente, Franclaco Cano¡ Norte, Mercede1 Blan
dón; Oriente, C1ndelarlo Cruz. 

Opóng1n1e. 
Juzgado Civil Distrito. Oranlda, welntl11éi1 

Abril mil novecientos 1eaenta y seia. -Edmundo 
Mahtt, Srlo. 

3 1 

NQ 6017-8/U No 355073 ~. 45.00 
Pedro Calero Sáoch'ez ao!lcita Ululo, rú11lca 1 

Oriente, Nicolás Breaet, sur, Mtrfa Alemán, Orlen· 
te, A1ceast60 Alemán, Po:sieate Porfirio Alemh . 
. Juzgado Ctvll Local. M Haya veintiocho Abril 

mil noveciento1 aeaeata y 1el1. - C1rlo1 Martl
nez L. 

3 l 

NQ 6038 - B/U N9 332726- ' 90,00 
Lcopoldo Peraza, pide tflulo supletorio de do• 

1olarea ubicadoa en Dolorea, a) limitada Oriente, 
Juana Bermúdez; Poniente, francisco Cerda¡ Nor
te, y Sur, calle. y b) Oriente, Francl1co Cerda¡ Po
niente, Juana E.1111 Hernhdn¡ Norte, calle y 
Sur, Juana Bermúdez. 

Oyen.e opo1lclone1. 
juzgado Dl1trlto Civil. Jinotepe, velntlalele Abril 

mil noveclento11e1enta y aei1.-Jo1qufa H. Corté11 

Juu.-Leónldu Sinchez, Srlo. 
3 1 

N9 6061-8/U N9 355153- ' 90.00 
Nlcolá• Longobardo Arl11 Moraga, Hellodoro 

Moraga Sánchez, joaé babel Moraga Pavón, baura 
Moraga Amplé, 1ollcltan Ululo 111pletorlo finca 
rÚltlca juri1dlcción La Concepción, eate Diatrlto 
judicial, como doce manzan11, limitado: oriente, 
Santoa flores¡ poniente, Roberto Oondlez, otro; 
norte, Ramó:1 Ouevara; 111r, Llafmaco florea. 

Opóngase legalmente. 
juzgado Civil Di1trito. Muatepe, velnl11él1 Abril 

mil noveaiento1 1e1enta y ael1.-E.dgar A. Solano 
Lun1.-Carlo1 B. Rulz O., Srlo. ' 

3 1 

N9 6060-8/U N9 325846-IJ 90.00 · 
Oilberto Veliaquez 01orlo1 101lclta trt11lo 1uple

torlo flora rúlllca, e1ta jurladlcclón, manzana y 
cuarto. de cabida, limitado: oriente y norte, Ana t'é
rez de Oaray¡ poniente, Oerardo Alberto Oaltán, 
camino; 1ur, Pablo Carballo. 

Opóngan1e legalmente. 
juzgado Civil Dl1trlto. Muatepe, veintiséis Abril 

mil noveciento1 aeaenta y 1el1.-l!dgar A. Solano 
Lun1.-Carlo1 B. Ruiz. Srlo. 

3 1 

N9 6052 -8/U N9 360199- • 45.00 
Elba Centeno, 101lclta Ululo 1upletorlo predio 

1ú1tlco do• manzan111 lindante: norte, ette, 1ur, vol· 
cán San Cristóbal; oeste, Rafael Venerlo. 

Opónganse. 
juzgado Civil D11trlto. Chlnandega, Abril vein

tinueve, mil noveclento1 aeaentl1éla.-Concepcl6a 
de Rodr(guez, Srla. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 
No. 5991-8/U No. 360147-'S 3000 
Josefa Rivera Reyes unión ht!rmanos: Leó· 

nidas, Isabel, Concepción, juan, Antonio 
Rivera Reyes, solicita declárase herederos 
universales bienes, derechos, acciones que 
al morir deió su padre Leónidas Rivera, con· 
slslentf: finca siete manzanas jurisdicción 
El Viejo, lindante: Oriente, Tomás Joya; 
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Poniente, Marcelina De gado; Norte, Este· 
ban Satazar; Sur, f elipe flores. 

Opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-Chlnandega, Abril 

veintisiete, mil novecientos sesenta y seis.
Concepción de Rodrfguez, Sria. 

1 

No. 5990 -8/U No. 360146-CJ 30.00 
Augusto 8onerge Reyes unión hermanos: 

Marfa lourdes, Aura Nely, Cruz del Car· 
men, Noel Antonio Reyes Paredes, solicitan 
declárase herederos bienes que al morir dejó 
su madre Juana Vicenta Paredes, consistente 
solar urbano barrio El Rosario, lindante: 
Norte, Carlota Cruz; Oriente, Sinforoso 
Chá~z; Sur, Salvador Zamor1; Poniente, 
Salvador Ponce. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Abril 

veintisiete, mil novecientos sesenta y síes.
Concepción de Rodrfguez, Sria. 

1 

No. 5974-8/U No. 337059 -t 75.00 
jerónima Diaz Hernández, mayor, casada, 

oficios domésticos, este domicilio, solicita 
declare única universal heredera todos los 
bienes: derechos, acciones a su muerte de· 
jaron ahuelo Santos Diaz Granados y su pa· 
dre lndaleclo Dfaz. Seftala bienes: lote te· 
rreno perteneciente la Comunidad lndfgena 
esta ciudad, situado Caftada clos Limones> 
esta jurisdicción, como de quince manzanas, 
con café, chagfiite, potreros, casa pajiza, 
cercas de alambre, lindante: Oriente, lucas 
Oarcfa; Occidente, cerro El Jicaro; Norte, 
Francisco lópez¡ y Sur, lucas Oarcfa. Otro 
lote ocho manzanas, lindante: Oriente, San· 
tos Ofaz¡ Occidente, Marcelo lópez¡ Norte, 
Francisco López; y Sur, Esteban Hernández 
y Emeterlo lópez. 

Quin se crea con derecho, opóngase den· 
tro término legal. 

Dado juzgado Civil Oistrilo.-Matagalpa, 
treinta Marzo mil novecientos sesenta y seis. 
-O. Vargas C. - julio C. Mendoza, Srlo. 

Es conforme.-Matagalpa, uno' de Abril 
mil novecientos sesenta "/ seis. - Azucena 
Zapata Kollerbohm, Sria. 

1 

No. 5957-8/U No. 333784- ~ 30.00 
Eugenia Vlllarreal, cesionaria derechos 

hereditarios correspondientes a Octtvio, Sal· 
vador, Carmen, Matilde, Maria y juan An· 
tonlo o Antonia Herrera, solicita decláresele 
heredera sucesión Intestado Carlos Herrera. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrilo.-Rivas, 

veintitrés Abril mil novecientos sesenta y seis. 
-Moisés S. Cole, 

1 
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No. 5948-8/U No. 357377-<J 30.00 
Cleotilde Marota Artola de Prado, junto 

con he¡manos Marola Artola, Rosa Marola 
Artola de Domtnguez, Delfa Marota Artola 
de Luna, Antonio y Adolfo Marola Artola, 
solicita se les declare herederos de su padre 
legUimo Oregorio Marota Reyes. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado lo. Civil Distrito.-Mana· 

gua, veintidós de Abril de mil n(:)\l~eientos 
sesenta y sels.-N. Villavicencio, Srlo. 

1 

No. 5941-8/U No. 321942-<J 30.00 
Octavio Romero Cajlna, unión hermanos: 

josef a de 8rlceno, f ilemón y A bel Romero, 
solicita declaratoria .herederos bienes, ~re· 
chos, acciones que a su muerte dejó su padre 
Abel Romero Medina, bien consiste: finca 
agricultura dieciséis manzana'J, lindante: 
Norte, Pastora de Sansón, Feliclano 8arrlen· 
tos; Sur, Desiderlo Espinosa; Oriente, Desl· 
derio Espinosa¡· Occidente, camino enmedlo, 
f ellciano Barrientos. 

Interesado opóngase legalmente. 
juzgado Civil Distrito.-Chlnandega, Abril 

veintiuno, mil novecientos sesenta y seis.
Carlos Alberto López, Secretario. 

1 

No. 5929-8/U No. 302228-<i 30.00 
Pa,ula Ocampo de Espinosa, solicita de· 

clárasela hedera sucesión Mercedes Marttnez 
de Ocampo, bienes y acciones unión her· 
manos Narcisa del Carmen de Maltez, Ro· 
lando Antonio, Cándida Rosa, Sabina Con· 
cepción, juan Ramón, f ranclsco Javier 
Ocampo; sin perjuicio porción cónyuge 
juan Ocampo. 

Opónganse.· 
juzgado Civil Distrilo.-Oranada,' veinti· 

trés Marzo mil novecientos sesenta y seis.
. francisco Castillo, Secretarlo. 

1 

t:ltaciones de Procesadog · 
No. 483 

Por segunda vez se cita y emplaza al pro· 
cesado ausente juan José Manzanares Me· 
jla, de calidades ignoradas en autos, puar 
que dentro del término de quince dlas com· · 
parezca a este Despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue como autor del delito 
de lesiones en la persona de Donald Roble· 
to Artlles, de calidades conocidas en autos, 
bajo tos apercibimientos de someter la causa 
al conocimiento del Tribunal de jurados y 
causarle las sentencias que se dicten en su 
contra, los mismos efectos como si estuviere 
presente. · · 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al de· 
Jincuente y a los particulares, la de denun· 
ciar el IUKar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
D~strifo. Juigalpa, veintinueve de Marzo de 
mil novecientos sesenta y sels.-Marlano 
Pérez 0.-fulg. Miranda M., Srio. 
.. Es conf~rme.-juigalpa, trece de Abril de 
mil novectenlos sesenta y sels.-fulgenclo 
Miranda Martfnez,. Secretarlo. 

1 

No. 484 
Par segunda vez se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente Salvador Esplnoza Toledo 
de calidades Ignoradas en autos, para qu~ 
dentro del término de quince df as compa
rezca a este Despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de lesio· 
nes cometido- en la persona de Ooroteo Es· 
pinoza Toledo, de calidades conocidas en 
autos, bajo los apercibimientos de someter la 
causa al conocimiento del Tribunal de Jura· . 
dos y causarle las sentencias que se dicten, 
los mismos efectos como si estuviere pre· 
sente. : 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al de· 
lincuente y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Juigalpa, tres de Marzo de mil 
novecientos sesenta y seis.-Marlano Pérez 
D.-fulg. Miranda M., Srlo. 
· Es conforme. Julgalpa; trece de Abril de 
mil novecientos sesenta y sels.-fulgenclo 
Miranda Martfnez, Secretario. 

1 

No. 485 
Por segunda vez se cita y emplaza a los 

procesados ausentes: jacinto Obando, Cleto 
Taleno y Basilio Obando, los tres de callda· 
des ignorada~ en autos, para que dentro del 
término de quince dfas comparezcan a este · 
Des~acho a defenderse en la causa que se 
les sigue por el delito de homicidio en la 
persona de Vlctor Manuel Orozco, bajo Jos 
apercibimientos de someter la causa al co· 
noclmlento del Tribunal de jurados y cau· 
sarles las sentencias que en contra de ellos 
se dicten, los mismos efectos como si estu· 
vieren presentes. · 

Se recuerda a los funcionarios públlcos 
la ~bl!gación en que están de capturar a lo~ 
delincuentes y a los particulares Ja de de· 
nunclar el lugar· donde se oculten: 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Dlstrrto. Juigalpa, veintinueve de Marzo de 
mil novecientos sesenta y seis. -Mariano 
Pérez D.~fulg. Miranda M., Srio. 
. Es conforme.-juigalpa, trece de Abril de 
mil novecientos sesenta y sels.-fulgencio 
Miranda Martlnez, Secretarlo. 

1 
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